
SECRETARIA: Palmira (V.), 27 de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto. Sírvase proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandante: Laura Daniela Escobar Palacios C.C. No. 1.144.065.313                    

Juan Camilo Escobar Palacios C.C. No. 1.107.056.560  

Demandado: Herederos Indeterminados de Manuel Dolores Ayala y                 

Personas Inciertas e Indeterminada 

Radicación: 76-520-31-03-002 -2021-00127-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, y como quiera que se encuentra 

vencido el término para comparecer de los emplazados, HEREDEROS INCIERTOS DEL 

SEÑOR MANUEL DOLORES AYALA (q.e.p.d) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, así 

como, a todas las personas que puedan tener interés jurídico en oponerse a las 

pretensiones de la parte actora, sin que hasta la fecha haya comparecido al proceso 

alguno de ellos, es por lo que se procederá a designar Curador Ad Litem con quien se 

surtirá la notificación personal del auto admisorio de conformidad con el art. 375 numeral 

8º del C.G.P. 

 

Así tambien se encuentra vencido el término de que trata el artículo 375 numeral 7º del 

C.G.P., sin que hasta la fecha hayan contestado la demanda las personas emplazadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado ALBERTO CALLE FORERO para el cargo de 

Curador Ad – Litem de los emplazados, HEREDEROS INCIERTOS del señor MANUEL 

DOLORES AYALA (q.e.p.d) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, que puedan tener 

interés jurídico en oponerse a las pretensiones de la parte actora. Por su  actuación se le 

fija la suma única de $400.000 a título de gastos que deberá pagar la parte demandante 
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dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que  dicho auxiliar sea notificado de la 

demanda. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE el nombramiento en la forma prevista en el artículo 49 

del C.G.P., haciéndole saber que su designación es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El designado deberá concurrir 

inmediatamente bajo las previsiones del artículo 48 numeral 7º C.G.P. 

TERCERO: INDICAR que al curador designado, una vez acepte el cargo, deberá 

notificársele del auto admisorio de la demanda, conforme lo establece el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022, al correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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